
Proceso: Verbal de Pertenencia con Demanda Reivindicatoria. 

Demandante: Hernando Antonio Muñoz Hurtado. 

Demandados: Álvaro Antonio Muñoz Hurtado y Otros. 

Radicado: 170424089-002-2022-00040-00. 

 

CONSTANCIA: En este proceso se debe resolver la petición hecha por el apoderado 

de la parte demandante, quien pide aplazamiento de la audiencia y da como 

motivo que tiene programado turno de disponibilidad en su calidad de defensor 

público en la ciudad de Medellín, adjunto prueba de su turno. Sírvase Proveer.  

 
Orlando García Díaz 

Escribiente  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Anserma, Caldas, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Nº 1199 

 

 

Proceso:  Verbal de Pertenencia con demanda de Reconvención (reivindicatoria). 

Demandante: Hernando Antonio Muñoz Hurtado. 

Demandados: Álvaro Antonio Muñoz Hurtado y Otros 

Radicado: 170424089-002-2022-00040-00. 

Demanda Reivindicatoria. 

Demandante: Erika Cárdenas Ortiz 

Demandado: Hernando Antonio Muñoz Hurtado. 

 

 
Vista la constancia precedente, atendiendo lo solicitado por el apoderado de la 

parte demandante en la pertenencia y revisados los soportes presentados se tiene 

que, se debe fijar nueva fecha para la realización de la audiencia programada 

para los días 14 y 15 de diciembre de 2023.  

 

Teniendo en cuenta la agenda del despacho, se fija como nueva fecha para su 

realización en la que se cumplirán los pasos enunciados en los autos 1083, 1084 del 

pasado 7 de noviembre de 2023 y 1147 del 27 de noviembre de 2023, los días SIETE 

(7) Y OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9 A.M.)   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CATALINA FRANCO ARIAS 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 173 del 13 de diciembre de 2023 
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